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no7ssm as ommsa
Lm leyes obligarán en la PetOnwla, islas Baleares y Cana- 

ias á los veinte días de su promidgacUn, si en ellas no se dis
pusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la 
vuerdón de la ley en la Gacota oficial,

(Art. 1.“ del Código civil vigento.)
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Numero suelto, 38 céntimos de peseta.
Se publica todos los dios, excepto los domingos.

Las Leyes, órdenes y anuncias que se manden publicar en 

los Boletines Oficiales se han de remitir |al Jefe político res- 

peetim, por cuyo conducto se pasarán á los editores de los men

cionados periódicos.

(Ordenes de 3 de Abril, do 8 y 21 de Octubre de 1884.)

PreaiEEcia del Cousejo de liDistros
[Gacela del 26.)

SS. MM. el Rey, la Reina Re
gente (Q, D. Q-.) y Augusta Real 
Familia continúan en San Sebas
tián sin novedad en an importan
te salud.

Nlinisterio de la Guerra
REALES ORDENES

Exomo. Sr.: En Real orden del Mi
nisterio do Ultramar do cuatro del mes 
próximo pasado, se dijo á éste de la 
Guerra lo siguiente;

“De conformidad con lo propuesto
por la Junta Superior de la Deuda de 
9®ba en aesión de 21 de Julio último;

• ^. el Rev (Q, D. G.), y en su nom" 
e Reina Regente del Reino, ha tenido 
bien disponer qee se reconozcan los 

'^créditos números 1 á 20 y 22 á 29, 
“Omprendidoa en la relación núm. 66 

abonarés de alcances y ajustes fina
ls correspondientes al batallón caza- 
ores de Arimao, después de rectifica- 
® al señalado con el núm. 27 en la ; 
orma siguiente; capital rectificado pe- j 

*08 620'27; intereses, 119'66; total 639 
y 93; 35 por 100, 223'97; cuyos 28 eré 
' s, con la mencionada rectificación, 

^Soienden à 10406'46 pesos por el capi
í'eotifioado de loe míaniOB y i 474'98 j

á Ic^** ‘*^*'®’^®'’0® devengados; en junto 
^^ .880'43, de cuya cantidad deberá 
lOo**^^^^ ^ ^^^ interesados el 36 por 
^^ en metálico, ó sea 3.808 pesos con 
16v^d^° ‘ ^'^ dispuesto en el art 14 de la 
o//®, ^® ^^ J““‘o de 1890 y Real de- 

ís 30 de Julio de 1892.

^^8 ef ®'®®n Ío digo á V. E. para 
*iáúd T^* “'’rrespondientee, acompa- 
^nad '^ *’ ^^ “““plimionto de lo preoep- 
^Hion A'^ '°’ ertíouloa 22 y 24de la ins- 

^* ^’^ ^^ Febrero de 1891, un 
“Ume t^ ^^ '^ioharelación con los do- 

8 ÍU8tifioativo8 de los créditos

reconocidos, excepto los abonarés y 
ajustes rectificados, para que puedan 
hacerse las pubiioaoiones á que la mis
ma instrucción se refiere; y advirtién
dole que con esta fecha so ordena á la 
Dirección general de Hacienda de este 
Ministerio que facilite á la Inspección 
da la Caja general de Ultramar los 

| 3.808 pesos que necesita para el pago 
■ de les créditos reconocidos.,, 
} Lo que de la propia Real orden tras

lado á V. E. para su conocimiento y 
demás efectos, debiendo darse la ma

l i

Madrid 16 de Septiembre de 1893.—Lópsz Dokimoub^.
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Nombres de los interesados
Importe 

del 
capital rec

tificado

Besos

Importe 
total 

de los in
tereses

Pesos

TOTAL

Pesos

Liquido 
k percibir 

el 85 
jor 100 del 

capital 
é interva

Pesos

1 D- Francisco Compañy Sánchez 237 60 237 60 83 12
2 Gaspar Cantero Gil 360 2i 68 43 428 64 150 02
3 Juan Diez Martínez 416 40 416 40 146 39
4 Juan Doral Alvarez 699 88 699 ^ 244 96
6 Manoel Fernández Chao 296 25 74 06 370 81 129 60
6 Vicente Fernández Andrés 411 27 ft 411 27 143 64
7 Jorge García Delgado 67 69 IT 67 60 23 62
8 Valeriano Gallego Pérez 269 06 10 299 06 94 16
9 Antonie Gallardo García 41 14 » 41 14 14 39

10 José González Salmerón 334 65 434 66 162 12
11 Aureliano López López 117 96 if 117 96 41 28
12 Antonio López Marmolejo 184 37 fl 184 37 64 62
13 Evaristo Mejias Cárdenas 66 93 fl 65 93 23 97
14 Manuel Mosas Prieto 337 36 33 73 371 08 129 87
16 Manuel Molero Díaz 198 12 198 12 69 34
16 Fernando Navarro Ruiz 116 31 116 32 40 71
17 Bonifacio Ortega Muñoz 477 73 81 21 668 94 196 62
18 José Poblador Guío 478 83 478 83 167 69
19 Enrique Pozo Fernández 468 22 458 22 160 37
20 Oárlos Redondo Saravia 207 60 56 02 263 52 92 23
21 Joaquín Ruiz del Valle 124 91 33 72 168 63 65 6*2
22 Antonio Ruiz García 36 76 fl 86 76 12 86
23 Julián Romero Saurano 410 fl 410 143 50
24 Joan San Martín Vélez 868 43 fl 868 43 303 95
26 Manuel Sotelo Oria 498 67 fl 198 67 174 49
26 Deogracias Sánchez Rincón 167 60 41 87 209 37 73 29
27 Pedro Trillo Alcober 520 27 140 47 660 74 231 26
28 Pedro Talavera Valiente 641 50 n 641 60 224 62
29 José Vejo Valcayo 1387 25 t) 1387 2B 485 63

— ..^^ ^^ — “— —“ — ^^ —to WS»
10530 36 629 61 11069 8Ï 3870 80

yor publicidad posible á dicha relación 
por los Capitanes generales de Ultra 
mar en los periódicos oficiales de sus 
distritos y gestionar Io conveniente el 
Inspector de la Caja general de Ultra
mar para que la relación citada se in
serte en loa Boleímes Oficiales da las 
provincias con el fin de que llegue á 
conocimiento do los interesados. Dios 
guarde á V E. muchos años Madrid 
16 de Septiembre de 1893.—López Do 
minguez.

Señor...

♦

Bzcmo. Sr.: En Real orden del Mi
nisterio de Ultramar de 4 del mes 
próximo pasado, se dijo à este de la 
Guerra lo siguiente:

“Do formidad con lo propuesto por 
la Junta Superior de la Deuda de Cu
ba en sesión de 21 de Julio último; 
S. M. el Bkt (Q, D. G.), y en su nom
bre la Reina Regente del Reino, ha te
nido á bien disponer que se reoonozcan 
los 4 » créditos números 8 á 21, 23 á 
40 y 42 á 66, comprendidos en la rela
ción 1.* adicional & la núm. 31 de abo
narés de alcances y ajustes finales oo~ 
rrespondientee sí regimiento Oaballe- 
ría Milicias de la Habana, después de 
beohas las siguientes rectiñoaoiones, 
ocasionadas por equivocaciones pa
decidas en las hojas de ajustes y en el 
cómputo de intereses.* 

1 Capital 
Número: reotifi- Intere

ses

Pesos

1 
!

Total
— 

Pesos

85 per 
100

Pesot

de los ' 
créditos

cado

Pesos

31 146 76 33 62 179 27 62 74
37 123 C3 , 29 67 163 30 63 66
64 126 44

1
126 44 43 90

oayos 46 créditos, con las menciona
das reotifioaoionee, ascienden à 6.276 
pesos 61 centavos por el capital reotí- 
ficado de los mismos, y á 1.381'94 por 
loe intereses devengados; en junto à 
7.667'46, de cuya cantidad deberá abo
narse à los interesados el 36 por 100 
en metálico, ó sea 2.679 pesos 92 cen
tavos, con arreglo ¿ lo dispaesto en el 
art. 14 de la ley de 18 de Junio de 1890 
y Real deoreto de 30 de Julio de 1892.

De Real orden lo digo á V, E. para 
loa efectos oorraspoudieotea, aoompa- 
&ándole,en oamplimiento de lo preoep- 
tuado en los artionlos 22 y24 de la ins* 
tracción de 20 de Febrero de 1891, un 
ejemplar de dicha relaoión con los do- 
oamentos jastiácativos de los oréditos 
reconocidos, excepto los abonarés y 
ajustes reotiñoadoa para que puedan 
hacerse las publicacionea á quels mis*
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ma instrucción ee refiere; y advirtién- 
dole que oon esta fecha se ordena á la 
Dirección general deHacienda de este 
Ministerio que facilite à la Inspección 
de la Caja general de Ultramar los 
2.679 pesos 92 centavos que necesita 
para el pago de loa créditos recono
cidos. „

Lo que de la propia Beal orden tras
lado á V.E.para su conocimiento y de- 
más efectos, debiendo darse la mayor 
publicidad posible à dicha relación por

Madrid 15 de Septiombra de 1893.—López Dominqvsz,
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Nombres de los interesados

Importe 
del capita 
rectificado

Pesos

Importe 
total 

de los in
tereses

Pesos

TOTAL

Pesos

Liquido 
à percibir 

el 35 
por 100 del 

capital 
ó iaterés

Pesos

5 Ellas Alcaide Bergillos 280 63 67 35 347 68 121 79
6 D. Manuel Arguez Carnicer 1051 84 10 61 1062 35 371 82
7 Aniceto Villar Gómez 230 43 52 99 2S4 42 99 19
8 Vicedte Barred Urey 162 16 162 15 66 76
9 Vicente Ballesteros Jiménez 114 80 28 70 143 60 50 23

10 Juan Bañuelo Sola 152 14 33 47 18.5 61 64 96
11 Manuel Velasco Herrera 113 39 2Í 64 134 93 47 22
12 Mariano Balbás González 139 43 32 06 171 49 60 02
13 Pedro Carrasco Mercader jO6 89 28 59 134 48 47 C6
14 Bamón Cruz Expósito ■¿01 32 54 36 256 67 ¡ 89 48
16 Eugenio Díaz Palacios 307 38 82 99 390 37 136 62
16 José Díaz Alcolao 223 53 60 36 283 94 99 39
17 Clemente Expósito Expósito 79 82 21 65 101 37 ( 36 47
18 Aureliano Figueroa Calleja 166 31 42 20 198 61 69 47
19 Ketéban Fernández Delgado 192 33 44 23 236 56 82 79
20 José Fernández Quiroga 164 64 41 76 196 39 68 73
21 Santiago Fernández Cabezas 168 60 45 62 214 12 74 94
22 Gaspar González González 76 01 1 52 77 53 27 13
23 Hipólito García Barragán 172 40 46 64 218 94 76 64
24 Isidro de Gracia Expósito 103 06 25 76 128 82 46 08
Sb Mannel García González 80 79 12 92 93 71 32 79
26 Bamón Guerri Vinajas 72 10 8 66 80 75 28 26
27 Tomás Jenaro Santa Marla 116 02 31 06 146 07 61 12'
28 Cesáreo Lorenzo Alonso 166 96 28 25 186 21 61 82
29 Francisco López Arias 140 41 37 9i 178 32 02 41
30 Hipólito Lauca del Alamo 30 8 66 44 36 15 49
31 Julián Lópeá Menda 136 27 31 34 167 61 58 66
32 Antonio Merino Sevillano 196 84 1 95 197 79 69 22
33 Francisco Martín Sánchez 19 60 19 60 6 86
34 Francisco Martínez Bartolomé 164 01 43 47 204 48 71 66
85 Enrique Moreda Hernández 23 23 8 06
36 José Madrid Oliva 49 12 49 12 17 19
37 Moisés Mediano Ruiz 123 63 2 47 126 10 44 13
38 Antonio Naranjo López 243 98 68 S6 302 63 106 88 1
39 Francisco Núñez Páramo 49 87 11 96 61 83 21 64 '
40 Eugenio Nebredada Nebreda 162 76 36 6fi 189 41 66 29
41 Josa Nuflo Priego 49 14 49 14 17 19
42 Cipriano Páramo López 251 30 97 7.5 319 16 111 70
43 Jorge Prieto Santebas 162 40 43 84 206 24 72 18
44 Pascual Pin de la Cruz 33 82 33 82 11 83
45 Severo Portas Beyes 129 02 32 26 161 27 56 44
46 Zacarías Pérez Expósik; 128 84 28 34 157 18 66 01
47 Andrés Redondo Viñnels 148 10 32 68. 180 68 63 23
48 Apolonio Rivero Rubio 113 60 21 66; 136 06 47 27
49 Benito Robles Robles 84 31 22 76 107 07 37 47
60 Juan Raíz Rosas 197 22 37 47 234 69 82 14
61 Mariano Romero Pozo 232 7« 63 63: 286 31 100 20
62 Franoisoo Sánchez Díaz 166 03 44 02 3lU 85 73 79
53 Juan Serrano Echavarria 137 74 31 68 169 42 69 99
64 Teodoro Solsona Ibana 126 44 27 59- 153 03 53 66
65 José Tena Gómez 62 24 12 53 64 77 22 66

Total.......................... 7964 08 1612 63
1

9463 60 3313 10

DELEGACION DE HACIENDA
DE Li 

PROVINCIA DE CORDOBA

La Dirección general del Tesoro, en 
orden Circular de 28 del corriente, dis
pone ee inserte en el Boletín Oficial 
de esta provincia, literalmente, loa ar- 
tíoulos tercero y cuarto del Beal decre- 

loa Capitanas generalas de Ultramar 
en los periódioos ofioiates de sos distri
tos y gestionar lo conveniente el Ins 
peotor de la Caja general de Ultramar 
para goe la relación citada se inserte 
en los Bolelines Oficiales de las provin
cias oon el fin de que llegue & conoci
miento de los interesados. Dios guarde 
& V. E. muchos años. Madrid 15 de 
Septiembre de 1893.—López Domin 
guez.

Señor....  

to que publica la Gacela de Madrid co- 
rreapoediente al dia 26 del actual, y 
son como sigue:

“Articulo 3.* Queda prohibidOi ^ 
partir de 1.“ de Septiembre próxiu*°) 
constituir en ninguna otra parte q*^® 
no sea Ia Caja general de Depósitos los 
que se acuerden por decisiones adíUi* 
nístrativas ó judiciales. Loa de esta d®'

se que so hallen constituidos en poder 
de Baners, Sociedades ó Depositarios 
particulares, ingresarán en la expresa- 

i da Caja dentro del mes de Septiembre, 
no pudiendo, en otro caso, la Admi- 

J nistraoión del Estado, ui ¡as Autorida
des y Tribunales qua los hayan acor
dado, considerar cumplidas las obliga
ciones de que procedan, según lo ex
presamente dispuesto en el art. 64 de 
la ley de 5 del corriente.

Para que este precepto tenga el de 
bído cumplimiento, loa Bancos, Socie
dades ó particulares en cuyo poder se 
hayan constituido depósitos necesarios, 
enviarán á la Dirección general del 
Tesoro, en Madrid, y á las Delegacio
nes de Hacienda en laa provincias, re
lación detallada de los depósitos de 
aquella procedencia que se lea hubie
sen entregado, con expresión del inte
rés que abonan por ellos, é ingresarán 
en las Tesorerías en la misma clase de 
valores, oon iguales condiciones en que 
se hallen constituidos, y en la forma 
que se previene ea el reglamento de 
esta fecha, los expresados depósitos.

Lasdepeudienoias que los reciban ex- 
pidirán tas correspondientes cartas de 
pago, entregándolas á los estableci
mientos, Sooiedadesy depositarios par
ticulares üe que visas haoiéndose mé 
rito, para que éstos á su vez las canjeen 
por Ias que á su tiempo hubiere ce
dido.

Art. 4.“ Los depósitos en metálico ' 
de la expresada procedencia que se 
oonstituyan en las Tesorerías, deven
garán desde la fecha del ingreso los 
mismos intereses que vengan abonan
do aquellos establooimientoa, Socieda
des ó particulares, siempre que no ex
ceda de 4 por lOOanua!, que es el máxi
mum de intereses que abona la Caja, á 
cuyo fia hará ésta coustar el que co
rrespondu en las cartas de pago que ex
pida.

Por los depósitos ea efectos se abo 
liarán los intereses que tengan éstos 
asignados, cuando los haga efectivos 
la Tesorería.

Los intereses, así de loa depósitos ea 
metálico como en efectos, anteriores á ; 
la fecha en que se constituyan en la 
Caja, serán abonad ca por los estableci- 
mion tos, Sociedades ó particulares que 
hasta entonces los hubiesen tenido en 
las BUyas.„

Lo que se publica por medio de es
te periódico oficial para general cono 
oimiento.

Córdoba 29 de Agosto de 1893. — El 
Delegado de Hacienda, Pedro de Or
tega.

JUZGADOS
COBDOBA

Núm. 2471
Don Francisco Fernández Vior, Juez de ins

trucción do esta capital.
Por la presente requisitoria se citan, 

llaman y emplazan á doña Oarmen Gi' 
ménez y á BU hija doña Carmen Fer
nández Giménez, vecinas que han sido 
de la ciudad de Sevilla y residentes en 
la actualidad en la villa y corte de Ma 
drid, cuyas demás circunstancias se 

ignoran, para que dentro del término 
de dies días, á contar desde la inser
ción de la presante en la Gaceta ils Ha, 
drid, comparezcan en Ia Audiencia de 
este Juzgado, plazuela de la Compañía, 
número siete, oon el Ho de recibí ríes 
declaración de inquirir en el sumario 
que contra las mismas instruyo por 
hurto de varios efectos á don José 
González Vega y notificarías el auto 
de procesamiento.

Al propio tiempo ruego y encargo á 
todas las autoridades civiles, militares 
y agentes de la policía judicial, proce
dan á su busca y captura, y caso do ser 
habidas, las pongan á mi disposición 
en clase de letanidas, en la cárcel pú' 
blica de esta ciudad.

Dada en Córdoba á diez y soi** ‘i® 
Septiembre de mil ochocientos noven
ta y tres.—Francisco Fernández Vior- 
—El Secretario, Licenciado Luía R*' 
mirez.

ANUNCIOS

Se hallan de venta en la impren' 
ta del DIARIO DE CORDOBA; 
Letrados 18.

REPARTIMIENTD
El nuevo modelo, 

se halla de venta en 
la imprenta del DIA
RIO DE CORDOBA, 
Letrados 18.

REGISTRO FISCAL
Los formularios de estos í’^' 

presos, con arreglo â los modelos 
del Real decreto de 4 de Febrero 
último, se hallan de venta en 
imprenta del 7)7yLRÍ0 
conn onA> i**™*" ‘^'

LOS LIBROS 
para contabilidad municipal ^^ ^^^ 
lían de venta en la imprenta de 
DIARIO DE CORDOBA, Letríi- 
dos 18.

POSITOS
La modelación complehi F 

la formación de las cuentas de 
positaría y Ordenación, se ^^!Íj. 
venta en la imprenta del BIO DJS €010)0^^1 
Letrados 18. Los pedidos se 
ven á vuelta de correo.

Imprenta del Diario de CÓ^^^^‘^
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®^Í y segundo, el número de litros y gradueoión del abobo! ó 
^SOardiente q^g gj,, rectificar se hayan destinado á la extracción 

8 la fábrica; y la data estará constitnida: primero, por el número 
8 otros y graduación del alcohol y aguardiente extraídos de la fá- 
i^æBi previo pago del impuesto; y segundo, por el número da li- 

/®* y gfuduación de los alcoholessaoundarios y de mal gusto que 
*^yan de Súmetersa á nueva rcotificaoión, los oualea no podrán ex

cidar del 6 por 101') del total marcado por el .contador del aparato 
^ectifioador, y cuyo abono en cuenta se hará cuando, previo permi
to del Interventor de la fábrica, se sometan á la nueva rectifi- 
®araón.

Art. 65, La anotación del cargo de diohas cuentas se hará 
'ariamente durante las épocas del trabajo; al cesar las faenas, si 
1'161 ea intermitente, ó à las doce del dia,si lea operaciones fuesen 

«ontiautts.
Al efecto se restará del número de litros que los contadores ha- 

y^n medido los que marcaban el día anterior, haciendo constar en 
*ua anotación las cifras absolutas que los aparatos indiquen, así 

lífic^d^^ ^^^'^’^^‘^^^^ I®® determinen cuando existan aparatos reo- 

sn ^®.*^i*'® **® hará en los casos ya indicados y en los días en que 
Realice la extraeoión de los líquidos, previo pago del impuesto, 

^*'8 acotará el número y la fecha del resguardo que haya dado la 
®^ número de litros extraídos y las cantidades satis- 

*^(thaa.
Art, 66. Los fabricanteft de alcohol industrial entregarán 

ciô^^'*^’'^^'^‘'^ '^*^ resumen por duplicado de los libros de fabrica-
®t ajustado al modelo núm. 6, en el que harán constar:

^*^^^ . d ^^^ ®autidodes y clases de primeras materias que hayan 

g ^•’ El número de litros de alcohol obtenido por destilación y 
8Maaoi6n, respecto á los fabricantes que tienen rectificadores.

■ ^^ número do litros y graduación de los destinados â la 
’ (j^nón ea la fábrica y de los reobifioadoe.

^®ntâ ^^ '^® ^°^ alcoholes y aguardientes en almacén para la 

^^ número de litros de alcohol por los que han satis- 
^y «Hrapuesto.

801o ^^ ^^^fioantes que no realicen la reotifioaoión de los líquidos 
A 71?‘‘“'^’^ facilitar los datos expresados en los números 1,2 y 6.

*^^' 67. Lpa fábricas de alcohol industrial estarán costante- 

mente intervenidas por un delegado de la Administración de Ha
cienda, que lo será un Ingeniero, auxiliado, si es conveniente, por 
los funcionarios del orden administrativo que la Administración 
designe:

Dicho Ingeniero tendrá la obligaoióu de cumplir y hacer cum
plír, bajo en responsabilidad personal, loa preceptos de este regla
mento, y especialmente los que siguen:

1 .“ Conservar una sobrellave del depósito de alcoholes que 
no hayan pagado el impuesto-

2 .“ Vigilar los contadores para tener seguridad de su buen 
fu n ci on am i en to.

3 .“ Vigilar los aparatos de destilación y rectificación á fin 
de que todo el alcohol que se obtenga pase por el aparato con
tador,

4 .“ Reconocer los alcoholes á la salida para evitar que so 
extraiga de los depósitos cantidad alguna que no haya satisfe
cho el impuesto, y que los que se extraigan sean nocivos para la 
salud.

6 .® Proceder á la inutilización de los que se hallen en este 
caso, ajustándose á lo dispuesto en los artículos 23 á 25 de este re
glamento,

Y 6 ’ Intervenir los libros de fabricación y los estados men
suales á que se refieren los artículos 62 al 66, firmando la conformi
dad en unos y otros.

Art, 68. Cuando se reciban en las Administraciones de Ha
cienda las declaraciones juradas de loa fabricantes de^ alcohol in
dustrial, dichas Administraciones darán cuenta á la Dirección ge
neral de Contribuciones ó Impuestos, y procederán á hacer las 
anotacionea y comprobaciones marcadas en los artículos 33 á 40 
referentes á tas declaraciones que prestan los fabricantes do alcohol 
de vino, con las modifioaoioues siguientes.'

1 .“ El asiento (lelas declaraciones se hará en un libro espe
cial (modelo núm, 5), que se titulará Registro (fe fabricación del al~ 
cokol industrial, qué estará foliado y rubricado por el Delegado y 
el Interventor de Hacienda de la provincia, y expresará:

1 .’ Número da orden.
2 .® Fecha del recibo de la declaración de la Administración-
3 .® Nombre del fabricante.
4 .® i ueblo en que se halle establecida la fábrica.
6 .® Número de cocedores de que dispoue, y capacidad de ca

da uno y total, en litros.
6
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6 .’ Número de maesradores ó saoerifioadores, con la misma 
especificación.

7 .“ Número de enbaa de fermentación, coa igneles indioa- 
ciones.

8° Número j clase de aparatos destilatorios, capacidad de 
cada ano y totaf, en litros.

9 .® Número, sistema y capacidad, en litros, de loa aparatoa 
rectificadores,

Y IO. Observaciones.
2 .“ En el Registro se harán desde luego las anotaciones 00- 

rreepondientsí à las casillas 1 á 4.
3 .“ La ÁdministraciÓn dispondrá qne pase inmediatamente 

un Ingeniero á examinar la fábrica, á cuyo efecto le entregará de
claración duplicada, para que haga constar en ella, por medio de 
certificación el resultado de eu visita.

Esta deberá verifioarse eu el plazo improrrogable de ocho días, 
bajo la responsabilidad personal del Ingeniero.

Y 4.* Una vez recibida la declaración duplicada, se copiará 
en la principal la certificación del Ingeniero, y se anotarán en el 
Registro de fabricación los conceptúa de tas casillas 5 á 9,

Art. 69. La Administración notificará á los fabricantes el re
sultado de las investigaciones del Ingeniero; y sí aquéllos no esta 
viesen conformes con dicho resultado, podrán alzarse en los tér
minos y plazos marcados en los articulos 41 y 42 de este regla
mento.

Si á conseonenoia del fallo firme fuera necesario variar las ano
taciones hechas en el Rtgietro, se hará un nuevo asiento, hacien
do constar en la casilla do observaciones del antiguo la causa de la 
variación.

Art. 70. El pago del impuesto debe haoerse cuando los al
coholes y aguardientes salgan del local donde estén depositados en 
las fábricas.

Para realizar el pago, los fabricantes presentarán á la Admi
nistración una declaración ajustada al modelo núm. 7, en la que 
harán constar el número de litros de alcohol que hayan de salír, 
su graduación, el número y clase de los envases en que ha de ex- 
traerso y el destino.

Loa envases deberán expresar el nombre del fabricante.
La .Adminietraoión liquidará el impuesto en la misma deolara- 

oión y la pasaiáá la Tesorería.

las que se introduzcan eu la fábrica, que se anotarán expresan 
su clase, cantidad y procedencia, y la fecha de la entrada. .

Constituirán ta date las que se extraigan para el consumo u^ 
rio, que se anotarán, expresando eu clase, cantidad y la fecha 
la salida. ^

En la cuenta de producíos desUiado» constituirá el cargo , _ 
número de litros de alcohol ó aguardiente qne señale el contad 
y la data el de los que, previo el pago del impuesto, se extra’S® 
delà fábrica y las mermas que por evaporación, derrames ú otr0^ 
causas se produzcan, no pudiendo exceder el abono, por este oon 
cepto, de un 2 por 100 del número total de litros marcado po^ ® 
contador.

Art. 64. Los fabricantes qne, además de destilar, reotifiq“®^_ 
sus propios prod actos den! ro de i a mismafábrica llevarán las cuenta •■ 

1.®
2.®
3.®
Y 4.’

De materias primeras.
De productos destilados.
De rectificación.

i i.® De almacén para la venta.
La cuenta de materias primeras se llevará en la misma fW® 

dispuesta en el artículo anterior.
En la de productos destilados serán cargo el número de 1* f 

da alcohol ó aguardiente qne señale el contador, con la graduad 
media proporción 1 al volumen del liquido que el misino '’^^^hol 
determine: y data, el número y graduación de loa litros de «l®” 
ó aguardiente qne posen á loa rectificadores, y el de 108 9®®’. P y 
vis autorización del Interventor da la fábrica, pasen sin rectiü 
á loa olmaceues para su extracción, debiendo en este coso oarg 
se las mismas partidas en la cuento del almacén para sn venta- ^^

En lo cuenta de rectificación constituirá el cargo el ®’^*®®’^^a 
litros y graduación de los alooholee y aguardientes quo 8®’® jgj 
tan á esta operación; y la doto el número de litros y grí^’Í^^^^^Aor, 
liquido rectificado que morque el contador del aparato rectin®® ¡^^ 
debiendo existir entre el número de litros, ó sea el volum®® *^ ota- 
liquidosconsignados en el cargo de esta cuenta y el da lo®® yo. 
dos en la data, según las indicaciones del aparato contador. I® ^^(j. 
porción que corresponda á la diferente graduación de lo” , ^^¿r- 
les antes y después de ser rectificados, teniendo en cuenta *® " 
did a que la rectificación ocasiona, ^gq:

En la cuenta de almacén para la venta, oonfititairán •’ 'hol®® 
primero, el número de litros y graduación media de tos ^¡^f^úo- 
y aguardientes que señale el contador de los aparatos reotliP®
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